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Patrimonio documental.
Dichos y hechos

José Ramón Rodríguez Clavel
Archivero de Diputación de Cuenca.

Resumen: Partiendo de la naturaleza esencial de los archivos municipales como 
sistemas de información de los ayuntamientos, este trabajo aborda diferentes aspec-
tos relacionados con las luces y las sombras de las políticas públicas y las planificacio-
nes archivísticas en materia de archivos municipales. Se profundiza en las competen-
cias institucionales, en las estrategias de intervención archivística, en las carencias, 
en los problemas, en las asignaturas pendientes y en las posibles soluciones, reflexio-
nando con más detalle específico en la evolución hasta llegar a la situación actual de 
las políticas archivísticas en el ámbito municipal de Castilla-La Mancha.

Descriptores: Patrimonio documental – Archivos Municipales –Políticas pú-
blicas - Planificación archivística –Organización de archivos – Actualización de ar-
chivos – Gestión documental

Nota introductoria: Aunque el título de este trabajo hace referencia de 
modo genérico al patrimonio documental, en realidad nos centramos en el es-
tudio de las iniciativas y los problemas de control y organización del patrimonio 
documental municipal, que han tenido lugar en las redes de archivos municipales 
integrantes de los sistemas de archivos de las autonomías. 

Concretamente vamos a valorar con más detalle la evolución experimentada 
en Castilla-La Mancha.
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Ponencia presentada en las JORNADAS: 
TRANSFERENCIAS II: BIBLIOTECAS & ARCHIVOS,

organizadas por ANABAD. Madrid, 11 y 12 de marzo de 2016.

1. ARCHIVOS MUNICIPALES COMO SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Desde hace años se ha venido produciendo un cambio de tendencia, que se 
pone de manifiesto en diversas evidencias:

•  Progresivo abandono de la visión de los archivos municipales desde la 
vertiente exclusivamente histórico-cultural.

•  Progresiva potenciación de sus funciones administrativas y de gestión 
documental, al servicio de la institución productora y de los ciudadanos.

Los documentos custodiados en los archivos municipales son en su gran 
mayoría administrativos, de génesis reciente. El papel de los archivos va mucho 
más allá de los documentos con valor histórico.

Se ha extendido una necesidad, cada vez más implantada, de intervención 
por los archiveros en el proceso de creación y gestión de documentos (Archivos 
de Gestión).

Se ha apuntalado el reconocimiento del archivo como un servicio activo 
que debe realizar una gestión integral:

    
    

No solo se considera la custodia del patrimonio 
documental histórico, sino que se concibe el archivo 
como tratamiento global de todos los documentos 
generados por la entidad local.

Se ha fortalecido la visión del archivo municipal como un servicio instru-
mental imprescindible para que el resto de los servicios municipales se puedan 
gestionar con eficacia y también como un servicio necesario para poder ejercer 
el derecho constitucional de información y el control sobre la actividad de la 
Administración.

Por otra parte, los archivos municipales no son solo servicios científicos y 
culturales, sino primordialmente sistemas informativos de apoyo a la gestión de 
las instituciones municipales: La función archivística permite a los Ayuntamien-
tos la fundamentación de los antecedentes y proporciona seguridad jurídica y 
firmeza a las actividades y procedimientos de la administración municipal.

Además, el archivo municipal ha ido adquiriendo un nuevo valor funda-
mental como servicio de la administración, llegando a constituir un elemento 
muy importante para conseguir eficacia, economía y transparencia en la tra-
mitación de los asuntos públicos y, en general, en la gestión de la información 
administrativa.
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Desde el punto de vista archivístico, la gestión integral es el conjunto de 
actividades (intelectuales, técnicas, organizativas, administrativas) que el equi-
po humano realiza con los medios materiales de que dispone para lograr sus 
objetivos.

Las actividades archivísticas son diversas y algunas se realizan fuera del espa-
cio físico del archivo. Por ejemplo:

•  Asesoramiento a las oficinas sobre racionalización y normalización de 
procedimientos y de la producción documental.

• Organización de archivos de oficina.
• Identificación, clasificación y descripción.

La gestión integral de todos los procesos archivísticos exige disponer de 
unos recursos humanos y materiales, que no están al alcance de todas las insti-
tuciones municipales.

La mayoría de los ayuntamientos españoles pequeños y medianos no dispo-
ne de recursos suficientes para prestar el servicio de archivo.

Para resolver esta situación la alternativa es la colaboración interinstitucio-
nal entre Comunidad Autónoma, Diputaciones y Ayuntamientos. El objetivo 
de esta cooperación estriba en consolidar la GESTIÓN COMPARTIDA DE AR-
CHIVOS MUNICIPALES, mediante la dotación suficiente de recursos presu-
puestarios y de recursos humanos profesionalmente cualificados.

2. OBLIGACIÓN LEGAL DE DOTACIÓN  DE PERSONAL CUALIFICADO

→ Está regulada en diferentes normativas archivísticas autonómicas:

EJEMPLOS:

•  EXTREMADURA1, COMUNIDAD VALENCIANA2 y CATALUÑA3: Archi-
vos de municipios de más de 10.000 hab.

• ANDALUCÍA4: Archivos de municipios de más de  15.000 hab.
• CASTILLA-LA MANCHA5: Archivos de municipios de más de 20.000 hab.

1 Ley 2/2007, de 12 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura, art. 
36.2.

2 Ley 3/2005, de 15 de junio, de Archivos, art. 36.
3 Ley 10/2001, de 13 de julio, de Archivos y Documentos, art. 31.1.
4 Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de 

Andalucía, art. 49.3.
5 Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos públicos de Castilla-La Mancha, art. 30.3.
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3. LAS POLÍTICAS DE CONCENTRACIÓN DE FONDOS: ANÁLISIS CRÍTICO

Un ejemplo de estas políticas se contempla en el artículo 30.2 de la Ley de 
Archivos Públicos de Castilla-La Mancha: “Los municipios podrán depositar la 
documentación de más de 15 años en el A.H.P. correspondiente, previo infor-
me del Consejo de Archivos de Castilla-La Mancha”.

Este asunto viene de lejos. Ya en el II Congreso de ANABAD (Mallorca,1983) 
Antonia Heredia6 afirmaba que la ventaja de consulta para los estudiosos, si se 
concentran los fondos de ayuntamientos en la capital de la provincia o de la 
región, no es razón suficiente para privar al pueblo de los testimonios escritos 
de su identidad.

La consideración de los archivos tan solo como servicios auxiliares de la 
investigación histórica explica la aparición de políticas archivísticas de traslado 
de fondos locales y su concentración en archivos no municipales.

La justificación de la concentración estriba en facilitar el trabajo de los his-
toriadores, olvidando que se perjudica a otros usuarios:

•  Los Ayuntamientos titulares, al verse privados de los antecedentes de su 
gestión.

•  Los profesores con proyectos didácticos que incluyen materiales selec-
cionados en los archivos locales.

•  Los ciudadanos con necesidad de información o de obtención de prue-
bas documentales de derechos.

No es imprescindible  la concentración: Para facilitar el acceso de los inves-
tigadores a los documentos puede recurrirse a otros medios:

• Microfilmación
• Digitalización
• Publicación en la WEB

El desarrollo de estos proyectos es más rentable y menos costoso que cons-
truir, dotar y mantener un archivo de concentración.

La insistencia en la política de concentración de fondos históricos munici-
pales revela precisamente la incapacidad de los gobiernos autonómicos para 
resolver la cuestión archivística municipal, propiciando que desaparezca la 
responsabilidad de los Ayuntamientos y de los pueblos en la custodia de sus 
propios patrimonios documentales.

Pese a las cautelas de reversibilidad y de mantenimiento de la propiedad 
por parte de los municipios, los depósitos de fondos históricos de municipios 
pequeños en un archivo de concentración traen como consecuencia negativa 
la fractura del sistema archivístico municipal: El archivo ya no puede funcionar 
como un todo en su lugar de origen.

6 HEREDIA HERRERA, Antonia: Definición de funciones y planificación de servicios 
técnicos de archivos en el ámbito estatal y en el ámbito autonómico, p. 204.
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El rechazo de los pueblos al traspaso de sus fondos documentales se funda-
menta en la valoración de su patrimonio histórico y en la defensa de su auto-
nomía local.

Los depósitos de documentación municipal en otros archivos de concen-
tración pueden tener un fundamento legal, pero no tienen una justificación 
social o técnica: La colaboración significa apoyo técnico y económico, no tiene 
porqué implicar el  depósito.

El depósito de los documentos de un archivo municipal en un archivo de 
concentración, sin pérdida de la propiedad, solo es admisible en situaciones 
excepcionales y extremas de peligro inminente de deterioro o pérdida de los 
documentos.

Una política archivística basada en el traslado de fondos municipales a un 
archivo de concentración:

•  Es reflejo de una política territorial fundada en el mantenimiento de los 
desequilibrios entre las zonas rurales y urbanas.

•  Quiebra los intentos de mejorar la valoración del patrimonio documen-
tal y los proyectos de gestión de documentos administrativos.

4. ALTERNATIVA  A LA POLÍTICA DE CONCENTRACIÓN DE FONDOS

Consiste en la dotación de recursos humanos bien cualificados con carácter 
itinerante en el marco de la imprescindible cooperación entre Ayuntamientos-
Diputaciones-Comunidad Autónoma.

Estas alternativas de dotación de recursos humanos itinerantes:

• Son respetuosas con la autonomía local.
• Fomentan la valoración del patrimonio documental de los pueblos.
• Impulsan la responsabilidad municipal de la custodia.
•  Permiten establecer las condiciones para resolver el problema del con-

trol de la producción documental en los municipios de origen.

5. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

En las diferentes normativas archivísticas autonómicas vigentes se contem-
pla la integración de los archivos de las entidades locales en los respectivos 
sistemas de archivos de cada comunidad autónoma.

También se recoge la voluntad de promover la cooperación y el fomento de 
la ordenación archivística de las entidades locales mediante políticas públicas 
autonómicas para garantizar la prestación de sus servicios de archivo.

Del espíritu de todas estas normativas se desprende la imprescindible nece-
sidad de colaboración  interinstitucional entre Comunidad Autónoma, Diputa-
ciones y Ayuntamientos para garantizar la estabilidad de la función archivística 
en las entidades locales.
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Alfonso Pérez Moreno7 argumenta, entre otras cosas, que:

•  En materia de archivos municipales existe una concurrencia de compe-
tencias: no pueden ser ni exclusivas ni excluyentes. 

•  El ciudadano tiene derecho a la máxima productividad mediante la con-
currencia de las distintas administraciones. 

•  La cooperación interadministrativa debe convertirse en el principio bá-
sico de actuación de las administraciones concurrentes.

En relación con los archivos municipales:

• Las Comunidades Autónomas asumen las competencias sustantivas.
•  Las Diputaciones Provinciales tienen asignadas en diversas normativas 

autonómicas competencias instrumentales inherentes a la prestación de 
servicios de asesoramiento técnico y de apoyo económico a los archivos 
municipales de sus respectivas provincias.

No hay que olvidar que las Diputaciones deben ocuparse de suplir la falta 
de capacidad de algunos municipios, sobre todo los pequeños, para el ejercicio 
de sus competencias, mediante la asistencia y la cooperación.

No obstante, la Diputación no debe limitarse al otorgamiento de subven-
ciones. Lo razonable es que cada aportación económica de la Diputación vaya 
integrada en un proyecto de actuación en el que la Diputación aporta también 
de modo sustancial el asesoramiento técnico oportuno.

Pero la eficacia de esta cooperación y asistencia desde las Diputaciones en 
materia de archivos municipales requiere:

• Suficiente consignación presupuestaria “ad hoc”.
•  Suficientes recursos humanos fijos y estables en la plantilla de la Diputa-

ción, técnica y profesionalmente cualificados.

El trabajo archivístico de mantenimiento y actualización permanente de los 
archivos de municipios pequeños debe tener un carácter estable y, por tanto, 
no puede llevarse a cabo mediante contrataciones temporales:

  
Deben ser puestos fijos en plantillas de Diputaciones de archiveros titulados 

superiores y/o de técnicos medios de archivo.

No obstante, también existe otra sólida forma de gestión:

•  La contratación administrativa de servicios, en virtud de la proliferación 
de pequeñas empresas especializadas en la prestación de servicios archi-

7 PÉREZ MORENO, Alfonso: Las Competencias sobre Patrimonio documental de la 
Administración Local, 8 p.
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vísticos; esto está implantado en algunas provincias de Castilla-León y 
Andalucía (Valladolid, Salamanca, Jaén…)

La falta de coordinación y cooperación entre las administraciones autonó-
micas y provinciales, lo único que acaba causando son situaciones enfermizas:

• Duplicidad innecesaria de actuaciones archivísticas.
•  Subestimación/Infravaloración de las iniciativas archivísticas de otra ins-

titución.
• Dificultades para compartir información.
• Proliferación de comportamientos competitivos en vez de solidarios.
•  En definitiva, en vez de sumar energías, se van restando, y todo eso per-

judica el afianzamiento de los archivos municipales y, en consecuencia, 
a las administraciones municipales y a los ciudadanos.

6. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLANIFICACIONES AUTONÓMICAS Y PROVINCIALES

Doble estrategia de intervención archivística:

A.-  Una estrategia de urgencia, que en todos los casos se traduce en una 
primera etapa de intervención.
 Objetivo: Organizar y describir por primera vez los patrimonios docu-
mentales históricamente acumulados y desorganizados.

B.-  Una estrategia de consolidación, que implica una segunda etapa de afianza-
miento y estabilidad permanente de la función archivística en los municipios.
Objetivo: Continuar la organización y descripción de los documentos 

que se sigan produciendo, manteniendo asidua y periódicamente actualiza-
dos dichos procesos de gestión archivística para una recuperación inmedia-
ta y puesta al día de la información.

7. APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE URGENCIA

GALICIA8 
•  En La Coruña, Lugo y Orense, la práctica totalidad de archivos munici-

pales se hallan procesados por primera vez, en virtud de un  
programa de organización desarrollado por el Archivo del Reino de Ga-
licia mediante convocatorias anuales de becas o subvenciones/conve-
nios con ayuntamientos para la contratación de un puesto de trabajo 
temporal de archivero/a.

•  Pontevedra fue la provincia pionera (1979): Todos los archivos municipales 
están organizados en el marco de un programa de la Diputación Provincial.

8 Vid.: http://arquivosdegalicia.xunta.gal/portal/arquivos-de-galicia/content/archivos/
todos/
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PRINCIPADO DE ASTURIAS9

•  La práctica totalidad de archivos municipales están procesados por pri-
mera vez en el marco de un programa de organización desarrollado des-
de 1990 con dotación de becas y desde 1994 mediante contrataciones 
administrativas de servicios con empresas especializadas.

PAÍS VASCO10

•  Álava: En los años 80, desde la Diputación Foral se desarrolló un progra-
ma que organizó la totalidad de los archivos municipales alaveses.

•  Guipúzcoa:.- Entre 1980 y 1988, la Diputación Foral desarrolló un pro-
grama que organizó la práctica totalidad de los archivos municipales. 
Pero no se conocen iniciativas posteriores ni intervenciones sobre la do-
cumentación de nueva producción.

NAVARRA11

El Gobierno Foral tiene establecida una línea de subvenciones cuya finali-
dad incluye la organización, microfilmación y equipamiento, participando en 
la contratación de los trabajos y su seguimiento.

CATALUÑA
•  Barcelona12: Entre otros objetivos archivísticos fundamentales, la Dipu-

tación tiene abierto un programa de organización dirigido a municipios 
menores de 10.000 habitantes, mediante contrataciones administrativas 
de servicios.

ARAGÓN
La Diputación de Zaragoza13 desarrolla un programa de organización que, 

desde 1983, ha intervenido en más de 2/3 de los municipios de la provincia 
con personal eventual.

La Diputación General de Aragón interviene en las provincias de Huesca y 
Teruel con becarios y personal eventual.

MALLORCA14

El Consell Insular organiza archivos municipales mediante contrataciones 
de personal eventual.

9 Vid.: http://www.archivosdeasturias.info/feaa/action/municipales?buttons[5]=listMu
nicipales

10 Vid: URDIAIN MARTÍNEZ, M. Camino, et al.: Plan de Organización de Archivos 
Municipales Alaveses, 1987.

11 Vid.: http://www.navarra.es/home_es/Temas/Turismo+ocio+y+cultura/Archivos/
Archivos/Entidades+Locales/

12 Vid.: http://www.diba.cat/web/opc/default_xam
13 Vid.: http://www1.dpz.es/cultura/archivo-biblio/archivos_mun/actuacion.htm
14 Vid.: http://www.conselldemallorca.net/?&id_parent=1511&id_class=16711&id_

section=1879&id_son=2443&id_grandson=10580
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MURCIA
La antigua Diputación Provincial puso en marcha un programa de or-

ganización entre 1980 y 1985. El Gobierno Autónomo mantuvo esta ini-
ciativa hasta 1991, limitándose desde entonces a la convocatoria de sub-
venciones.

COMUNIDAD VALENCIANA
La Generalitat Valenciana desarrolla mediante becas un programa de or-

ganización de archivos municipales en las provincias de Castellón y Valencia15.
En la provincia de Alicante el programa de organización es desarrollado 

por la Diputación Provincial.

CASTILLA Y LEÓN
Desde mediados de los años 90, se desarrollan programas de organización 

por las Diputaciones de Burgos16, Palencia17, Salamanca18 y Valladolid19. Los 
trabajos se realizan mediante contrataciones administrativas de servicios con 
empresas especializadas.

EXTREMADURA20

El Gobierno Autónomo tiene suscrito un convenio de colaboración con las 
Diputaciones de Cáceres y Badajoz. El objetivo es la contratación de 5 técnicos 
de grado medio en cada provincia para la organización de archivos de munici-
pios menores de 10.000 habitantes.

LA RIOJA21

El Gobierno Autónomo ha venido llevando a cabo un programa de orga-
nización mediante contrataciones administrativas de servicios, pero desde 
hace unos pocos años está paralizado. No obstante, cabe afirmar a día de 
hoy que se ha organizado en torno al 90% de los fondos documentales 
municipales históricamente acumulados. Con respecto a la actualización 
archivística periódica y al mantenimiento permanente, al no poder recurrir 
a otra alternativa más sólida, la iniciativa desde la institución autonómica 
riojana estriba en formar y mentalizar a los secretarios y personal municipal 
para que se responsabilicen de realizar la gestión archivística de manteni-
miento.

15 Vid.: http://tinyurl.com/ht2auoj
16 Vid.: http://www.diputaciondeburgos.csa.es/institucion/areas-de-actuacion/asesoramiento-

a-municipios/recuperacion-de-archivos
17 Vid.: http://tinyurl.com/j8kppao
18 Vid.: http://www.dipsanet.es/cultura/turismoypatrimonio/documental/programas/
19 Vid.: http://www.diputaciondevalladolid.es/ayuntamientos/modulo/aytos-archivo-

biblioteca/programa-organizacion/
20 Vid.: http://archivosextremadura.gobex.es/WAREX/live/SistemaArchivistico/

AdministracionLocal/ArchivosMunicipales/OrganizacionAM.html
21 Vid.: http://www.larioja.org/archivos-municipales/es
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ANDALUCÍA.- 
•   Jaén22: Para la organización de archivos municipales, la Diputación, a 

través del Instituto de Estudios Jienenses, cuenta desde 1994 con una 
línea de subvenciones destinadas a la dotación de becas, que convocan 
los ayuntamientos.

•  Sevilla23 y Huelva24: Todos sus archivos municipales se hallan organizados 
desde la década de los 90.

•  Almería25: La Diputación impulsa un programa de organización de ar-
chivos municipales de ayuntamientos menores de 10.000 habitantes.

•  Cádiz26: La Diputación desarrolló un programa de organización de ar-
chivos municipales entre 1980 y 1989. Fue retomado en 1996, realizán-
dose con personal de plantilla.

CASTILLA-LA MANCHA.- 
•  Guadalajara27: Hasta 2007 la Diputación estuvo convocando subvencio-

nes a los ayuntamientos para la realización de contrataciones eventuales 
de archiveros, que llevaron a cabo labores de organización. Desde 2008 
solo existen iniciativas muy esporádicas de organización por primera vez 
de fondos de municipios muy pequeños mediante becas.
 Dichas becas se conceden al calor del convenio entre la Universidad de 
Alcalá de Henares y la Diputación. En algunos casos, los fondos son de-
positados temporalmente para su organización en sede universitaria o 
del Archivo de la Diputación.
 Las personas becadas están dirigidas y asesoradas por personal técnico 
archivístico de la Diputación de Guadalajara.

•  Ciudad Real28: La Diputación interviene en la organización de archivos 
de municipios menores de 5.000 habitantes. Los fondos documentales 
pueden ser trasladados a la Diputación, donde personal de plantilla los 
organiza y describe, antes de ser devueltos a cada municipio de origen.
En la actualidad permanece esta dinámica de organización, atendiendo  
a una relación de prioridades elaborada a partir de las solicitudes pre-
sentadas por los ayuntamientos.
 También se reciben solicitudes de actualización y mantenimiento de ar-
chivos antes organizados. A partir de estas solicitudes, se elabora una 
segunda lista de prioridades de actualización. El problema es que en 
esta línea de actuación se avanza muy despacio por carencia de recursos 

22 Vid.: https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/ieg/
gestion-archivos/archivos_municipales.html

23 Vid.: http://www.dipusevilla.es/archivo/archivosmunicipales/bdarchivos.html
24 Vid.: http://www.diphuelva.es/servicios/archivosmunicipales
25 Vid.: http://blog.dipalme.org/diputacion-impulsa-un-programa-para-organizar-los-

archivos-municipales-de-municipios-de-menos-de-10-000-habitantes/
26 Vid.: http://www.dipucadiz.es/archivo_provincial/funciones/
27 Vid.: http://www.dguadalajara.es/web/guest/content-detail/-/journal_content/56_

INSTANCE_bE0I/10128/650926
28 Vid.: http://www.dipucr.es/autopage&page=1150737260
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humanos cualificados. Tanto en una línea de actuación como en otra se 
emplea el método del depósito temporal en espacio de la Diputación 
para su organización y descripción. Una vez  terminados los procesos de 
primera organización o actualización, los fondos documentales se de-
vuelven a los ayuntamientos respectivos.
 Estas iniciativas se compaginan con desplazamientos a municipios muy 
cercanos a Ciudad Real o municipios con fondos documentales de ma-
yor volumen, o también a municipios pequeños que no aceptan el depó-
sito temporal de su fondo documental en sede de la Diputación para su 
procesamiento archivístico.

•  Cuenca29: La Diputación desarrolla desde principios de los años 90 un 
programa de organización de archivos municipales. Durante esa déca-
da se recurrió a una política de becas de larga duración resultantes de 
procesos selectivos. A principios de la década de 2000, se centró, sobre 
todo, en la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de hasta 2.000 
habitantes, para que formalizaran contratos de archiveros de 6 meses de 
trabajo.

Los servicios archivísticos de la Diputación siempre han participado en las 
contrataciones laborales y establecen las directrices técnicas del programa (ta-
blas de clasificación normalizadas y normalización del programa descriptivo).

Además, la Diputación también realiza una labor permanente de asesora-
miento técnico archivístico a los municipios y mancomunidades subvenciona-
dos por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

En 2010 nos vimos obligados por dificultades presupuestarias a regresar al 
sistema de becas. 

Desde 2013 estamos inmersos en  una  política de subvenciones a ayun-
tamientos de menos de 1.500 hab. para la contratación de archivero bien a 
tiempo parcial (8 meses) bien a tiempo completo (4 meses). El objetivo estriba 
en la organización completa por primera vez de fondos documentales históri-
camente acumulados de pequeños ayuntamientos. 

Desde 2016 se ha mantenido esta política iniciada en  201330 y, además, se 
ha iniciado una  nueva política de subvenciones destinada a la actualización de 
archivos municipales anteriormente procesados31.

•  J.C.C.M.32: Desde 1995 hasta 2010, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha estuvo subvencionando a ayuntamientos y mancomunidades 
para que contrataran a archiveros municipales y de mancomunidades 
durante 1 año renovable y a tiempo completo o parcial, según los casos. 
Desde 2011 la política archivística municipal de la JCCM ha brillado por 
su ausencia.

29 Vid.: https://www.dipucuenca.es/ayudas-y-subvenciones1/-/publicador/municipios-
ayudas-y-subvenciones-archivos-municipales/txDEW4wRCVfQ

30 Vid.: https://www.dipucuenca.es/documents/12423/789374/2.pdf/ab4ec939-c638-
4b74-9a64-23f0f0df48f2

31 Vid.: https://www.dipucuenca.es/documents/12423/789374/3.pdf/74e37c64-1fd5-
488c-9c07-c3fb305ae7c5

32  Vid.: http://pagina.jccm.es/aapp/ArchivoCLM/irAElArchivo.do
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8. CONSOLIDACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES DE ARCHIVO: EXPERIENCIAS

PAÍS VASCO
•  Álava33: 7 Archiveros de cuadrillas, equiparables a archiveros comarcales.

 La Cuadrilla es una entidad territorial foral integrada por municipios al 
objeto de participar en la resolución de asuntos y promover y gestionar 
cuestiones de interés general, que afecten a su ámbito territorial. Entre 
otras funciones y servicios, las cuadrillas asumen la gestión de archivos 
de las administraciones locales34.

COMUNIDAD VALENCIANA.-
•  Alicante35: Equipo itinerante de la Diputación: 1 técnico medio, 2 técni-

cos auxiliares y 2 becarios de 1 año de duración.
•  Comarca de La Safor36 (Valencia): Desde 1988 por el Ayuntamiento de 

Gandía se promovió la organización por primera vez de los archivos de 
los municipios integrantes de la Comarca de la Safor.
 Desde hace unos años existen dos archiveros itinerantes en la plantilla 
de la mancomunidad de municipios de la Safor, que trabajan de forma 
permanente en la gestión compartida de cerca de treinta archivos mu-
nicipales.

GALICIA
•  En las provincias de La Coruña, Lugo y Orense para la actualización 

archivística periódica la Xunta de Galicia recurre a la dotación de becas 
y a subvenciones y convenios con ayuntamientos para la contratación 
laboral de puestos temporales de técnicos de archivo.

•  Pontevedra37: Equipo itinerante de la Diputación: 2 Técnicos en plan-
tilla y un equipo de técnicos contratados con contrato laboral eventual 
para cada campaña anual.

ARAGÓN
•  Zaragoza38: Equipo de la Diputación de 3 archiveros itinerantes, median-

te contratación de servicios.

CASTILLA Y LEÓN
•  Salamanca y Valladolid: Contrataciones administrativas de trabajos técni-

cos de actualización archivística con empresas especializadas.

33 Vid.: http://www.cuadrilladeayala.com/es/la-cuadrilla/las-cuadrillas-de-alava.html
34 Vid.: http://www.cuadrilladeayala.com/es/la-cuadrilla/funciones-y-servicios.html
35 Vid.: http://www.archivo.diputacionalicante.es/cidapa.htm
36 SERVEI MANCOMUNAT D´ARXIUS. En Mancomunitat de Municipis de La Safor : 

Guía de Serveis, p. 24-25.
37 Vid.: http://www.depo.es/es/archivo
38 FERRER PLOU, Blanca y EGEA GILABERTE, José Francisco: La gestión compartida: 

Hacia la creación del subsistema de archivos municipales de la Diputación de Zaragoza, p. 
239-240.
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CATALUÑA
•  Barcelona: Para atender la Red de Archivos Municipales de la provincia 

está consolidado un grupo de profesionales distribuidos en el territorio 
provincial, trabajando en equipo y compartiendo objetivos. 

La Oficina de Patrimonio Cultural de la Diputación de Barcelona dispone 
de 8 archiveros: 7 archiveros itinerantes y 1 archivero coordinador. Ejercen  sus 
funciones en dos grandes ámbitos de actuación: 

a)  El Programa de Mantenimiento, que constituye una estrategia de soporte 
directo, estableciendo los mecanismos para garantizar el mantenimiento 
de los archivos de municipios de la provincia de Barcelona con  pobla-
ción inferior a los  10.000 habitantes, que no disponen  de un responsa-
ble técnico de archivos. El objetivo fundamental es la implantación de 
un sistema de gestión documental y de archivo que sea sostenible, como 
condición necesaria en el  proceso de establecimiento de la Administra-
ción electrónica, implicando a los ayuntamientos para su consecución y 
estabilidad.

b)  La Central de Servicios Técnicos: Fórmula de cooperación consistente 
en compartir servicios entre los diferentes archivos municipales de la 
provincia de Barcelona que disponen de un responsable técnico.

ANDALUCÍA.-
•  Sevilla: El equipo de 4 archiveros/as de zona, adscritos al Servicio de Ar-

chivo de la Diputación, garantiza la gestión, organización, conservación 
y difusión de la documentación de los archivos, sobre todo, de munici-
pios de menos de 10.000 habitantes.

La asistencia técnica archivística de los 4 archiveros/as de zona se formaliza 
mediante firma de convenios de colaboración interinstitucional para la gestión 
de los archivos de municipios menores de 10.000 habitantes.

•  Huelva: Programa de mantenimiento y actualización de archivos munici-
pales a través de subvenciones destinadas a 3 mancomunidades y 1 agrupa-
ción intermunicipal, con las que se suscriben convenios de colaboración.

A cada subvención anual de la Diputación hay que sumar las aportaciones 
económicas de los Ayuntamientos integrantes de cada mancomunidad para 
financiar las retribuciones de cada archivero itinerante. Ante la desaparición 
de una de las mancomunidades, los municipios que la integraban, es muy pro-
bable que se constituyan en agrupación intermunicipal para sostenimiento de 
archivero compartido.

En algunas zonas deprimidas con municipios con escasos recursos, la alter-
nativa de archiveros itinerantes de mancomunidad no es viable por falta de 
capacidad económica.

La consolidación de la función archivística en los municipios de estas zonas 
deprimidas (por ejemplo, Andévalo y la Sierra Oriental) constituye una asig-
natura pendiente: Según el Servicio de Archivos de la Diputación de Huelva, 
la alternativa idónea estriba en la dotación progresiva de hasta tres archiveros 
itinerantes que formaran parte de la plantilla de la Diputación.
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•   Cádiz39: Esta provincia solo cuenta con 44 municipios. Para la consolida-
ción del servicio de archivo en municipios medianos y pequeños existe 
desde 2008 un equipo de 4 técnicos superiores de archivo dedicados tan-
to a la organización por primera vez de fondos documentales histórica-
mente acumulados como al mantenimiento y actualización de archivos 
anteriormente organizados.

Se trata de 4 técnicos de archivo con contrato laboral fijo enclavados en la 
plantilla del Archivo de la Diputación.

CASTILLA-LA MANCHA
•  Guadalajara: Desde 2008 los servicios archivísticos de la Diputación se 

hallan en continuo contacto con las secretarías de varias decenas ayun-
tamientos, cuyos archivos están organizados, para garantizar el manteni-
miento adecuado del procesamiento archivístico realizado.

PRINCIPADO DE ASTURIAS.
Desde 2002 se estableció una línea de subvenciones destinada a mancomu-

nidades para el sostenimiento de plazas responsables de servicios de archivos.
En los últimos años, alguna mancomunidad ha desaparecido, siendo su ar-

chivero asumido por el municipio cabecera. Por tanto, el resto de ayuntamien-
tos ha quedado desatendido. Otras mancomunidades no han desaparecido, 
pero no reciben subvenciones, con lo que no se ha podido mantener la plaza 
de archivero, que ha sido asumido por el municipio cabecera.

9. ESTRATEGIA DE URGENCIA. CONTINUIDAD Y REQUISITOS.

La estrategia de intervención archivística de urgencia sigue siendo nece-
saria para continuar con la organización intensiva por primera vez de fondos 
documentales municipales históricamente acumulados y desorganizados me-
diante contratos temporales de personal cualificado.

El recurso de la contratación temporal solo es admisible en el estricto mar-
co de una estrategia de urgencia. Carece totalmente de sentido en el seno de 
una estrategia de consolidación y mantenimiento permanente de la función 
archivística de los municipios.

Requisitos insoslayables de la dotación de becas y de la formalización de 
contratos temporales:

• Necesidad de sólida cualificación archivística.
•  Realización de un proceso selectivo para garantizar que las personas se-

leccionadas ejecuten un trabajo eficiente.

39 Vid.: http://www.dipucadiz.es/archivo_provincial/organigrama/
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10. BECAS

Los riesgos de la selección de becas solo mediante valoración de «curricu-
lum vitae» son muy elevados.

La labor de las personas becadas debe estar controlada y asistida a diario 
por técnicos profesionales de archivos de plantilla como, por ejemplo, sucede 
en la Diputación de Alicante.

Como experiencia negativa podemos citar que entre 2010 y 2012 en la 
Diputación de Cuenca se ha experimentado con becarios seleccionados solo 
mediante valoración «curriculum vitae»: La experiencia no ha resultado fruc-
tífera: la mayoría de los procesamientos archivísticos han tenido que ser bien 
revisados con un porcentaje de correcciones bastante alto.

Causas: Escasez de personal técnico en la plantilla del Archivo de la Dipu-
tación de Cuenca para poder realizar con eficiencia una asistencia técnica, un 
control y seguimiento exhaustivo de la labor de las personas becadas.

11. PROBLEMAS Y CARENCIAS

Solo algunos planes de archivos municipales tienen sólidamente estructura-
da una estrategia de consolidación de los servicios archivísticos municipales me-
diante una labor continuada de mantenimiento y actualización archivística de los 
documentos de nueva producción: Redes provinciales de archivos municipales 
de Pontevedra, Sevilla, Barcelona, Valladolid, Alicante, Álava, Cádiz, Zaragoza…

En la mayoría del resto de programas, las iniciativas de actualización archi-
vística tienen un carácter puntual y esporádico sin continuidad estable.

Las causas reiteradas año tras año:

•  La carencia/escasez y la volubilidad de las consignaciones presupuestarias.
•  La carencia de recursos humanos estables y cualificados en Archivística.

La consecuencia es que un archivo organizado, si no se actualiza y mantiene 
periódicamente (como mucho cada 7 u 8 años), acabará perdiendo inelucta-
blemente su orden.

Desde 2012 se ha producido un fuerte aumento de los obstáculos legales 
para realizar nuevas contrataciones de personal por las Administraciones pú-
blicas. Estos obstáculos se han fundamentado en los límites fijados en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera: 

• Artículo 23 de las Leyes de Presupuestos para 2012 y 2013.
• Artículo 21 de las Leyes de Presupuestos para 2014 y 2015. 

Los citados artículos hacen referencia a la Oferta de empleo público y a la provi-
sión de necesidades de personal.
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En los artículos 21 y 23 de las normas presupuestarias de 2012-2015, se pone 
claramente de manifiesto que la inexistente voluntad política para la dotación de 
recursos humanos cualificados (tanto fijos como temporales) en Archivística ha 
encontrado un pretexto ideal para no tomar iniciativas, al no considerar a los Ar-
chivos ni «funciones prioritarias» ni «servicios públicos esenciales». Por ejemplo, 
el art. 21, apartado 2, de la Ley de Presupuestos para 2014 establece que durante 
dicho año no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nom-
bramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se 
restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

También perduran en el tiempo otros obstáculos para la maduración de la 
estabilidad de los servicios de archivo en los municipios:

• Escasa conciencia política.
• Baja sensibilidad cultural.
•  Exigua cultura en materia de organización y gestión administrativa y do-

cumental de muchos cargos públicos municipales, provinciales y auto-
nómicos.

¿Mantenimiento periódico del archivo a realizar por el propio personal del 
Ayuntamiento tras ser organizado el archivo municipal? Analicemos con más 
detalle esta cuestión:

Una vez organizado el archivo municipal sería deseable que el manteni-
miento periódico del archivo fuera realizado por el propio personal del Ayun-
tamiento (secretario/a, personal administrativo/auxiliar).

Pero este deseo, salvo contadas excepciones, es muy difícil por no decir 
imposible de llevar a cabo con eficacia.

Existe una proliferación muy extendida de prácticas ancestrales e irraciona-
les que contradicen totalmente los principios reguladores del procedimiento 
administrativo y dificultan enormemente la gestión archivística municipal.

No se respeta la ley de procedimiento administrativo en la gestión docu-
mental: No se construyen expedientes siguiendo rigurosamente las fases del 
procedimiento administrativo.

Una vez asentados en los registros de entrada o salida, los documentos origi-
nales de cada año se van agrupando en carpetas de anillas por riguroso orden 
cronológico de asiento en Registro.

Los expedientes construidos debidamente pueden ser escasos:
Una gran cantidad de documentos originales esenciales no están incorpo-

rados en sus expedientes. Están recopilados en las carpetas de documentos 
ordenados por el registro de entrada o salida.

Cuesta mucho romper con estas prácticas administrativas a pesar del ase-
soramiento técnico desde los servicios archivísticos y de los mensajes claros y 
unívocos transmitidos en cursos formativos de archivos de oficina.



37

Boletín ANABAD. LXVI (2016), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

PATRIMONIO  DOCUMENTAL. DICHOS Y HECHOS

Estos problemas de fragmentación y dispersión de documentos pertene-
cientes a unos mismos expedientes pueden conllevar fuertes retrasos tempora-
les en los procesos de organización o actualización.

Consecuencia: No se logra terminar el procesamiento archivístico porque el 
tiempo previsto desborda el presupuesto consignado.

Las actividades de formación archivística destinadas a personal de Ayunta-
mientos ¿resuelven el problema?: Solo parcialmente. ¿Por qué?:

En bastantes casos solo se consigue como mucho que el personal municipal 
aplique de modo básico y elemental el cuadro de clasificación a las unidades 
documentales de nueva producción, asentando dígitos y nombres de función 
en carpetas y cajas. Más allá es difícil que se profundice, bien por falta de tiem-
po, bien por falta de voluntad.

En líneas generales, pedir que se siga actualizando en la base de datos la clasi-
ficación y descripción de los expedientes de nueva producción no da resultado.

En la provincia de Cuenca desde el Servicio de Archivo de la Diputación en 
contacto con archivos municipales ya organizados, nos tenemos que contentar,  
salvo contadas excepciones, con que esté disponible la base de datos del Archi-
vo Municipal solo para consulta.

Solo se han puesto de manifiesto unos pocos casos de inquietud y voluntad 
loables por emprender y mantener un sistema básico de gestión documental 
mediante el ingreso continuo en la base de datos del archivo de información 
inherente a los documentos de nueva producción.

Los alcaldes demuestran una preocupación básica por la organización del 
fondo documental históricamente acumulado. Su interés e inquietud se redu-
cen ostensiblemente cuando se plantea la actualización posterior y el manteni-
miento del servicio del archivo.

Bastantes dirigentes municipales suelen conceder escasa importancia a la 
gestión archivística continua por falta de conciencia política de la función so-
cial del archivo como sistema estructurado de la información documental re-
sultante de la gestión administrativa.

Los secretarios y el personal municipal suelen estar más preocupados por la 
actualización y el mantenimiento del archivo ya organizado. Pero en la mayoría 
de ayuntamientos existen grandes dificultades para que el propio personal mu-
nicipal se encargue de actualizar periódicamente con el debido rigor necesario 
el procesamiento archivístico de la nueva producción documental. En muchos 
casos, hay problemas de tiempo, ya que está absorbido totalmente por la dedi-
cación a la gestión administrativa.

En otros casos más graves, existe despreocupación, desinterés y pasotismo 
respecto a la gestión archivística municipal.

Causas de este desinterés: 
•  Escasez de conciencia de la necesidad  de implantar un sistema normali-

zado de tratamiento archivístico (clasificación, descripción, etc…) de la 
gestión documental.
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•  Proliferación de mecanismos rudimentarios de control y ordenación do-
cumental, que responden a la atávica mentalidad de que «cada maestri-
llo tiene su librillo».

Por eso algún personal municipal pone muchos obstáculos, cuando se está 
organizando el archivo, a que se procesen los documentos recientes con crite-
rios archivísticos y rigor científico y técnico.

Es preciso un gran esfuerzo de diálogo hasta lograr persuadir de la impor-
tancia del procesamiento y de la continua actualización archivística. Muchas 
veces se consigue, pero otras no.

Pero también hay  que poner de manifiesto la carencia de tiempo para ocu-
parse de las tareas de gestión documental. Pensemos en bastantes provincias es-
pañolas con muchos municipios pequeños: el personal municipal se reduce al 
secretario/a que tiene que gestionar la Secretaría de 2, 3 y hasta 4 municipios. 

La cuestión es que en muchos casos por falta de tiempo, y en otros casos, 
por falta de voluntad, el personal municipal no toma casi ninguna iniciativa en 
la gestión archivística. 

Por ejemplo, aunque se convoquen cursos de formación, no asisten o por-
que no les interesa o porque priorizan otro tipo de necesidades formativas.

Otra dificultad añadida: La insuficiente capacidad técnica en materia archi-
vística para llevar a cabo la actualización periódica de la clasificación y descrip-
ción de los documentos de nueva producción.

Si la labor de actualización y mantenimiento del archivo recae en alguien 
con insuficiente preparación (aunque haya participado en cursos de forma-
ción), se corre el riesgo de que al cabo del tiempo el porcentaje de documentos 
mal  organizados y mal descritos sea elevado, con lo que el esfuerzo ha sido 
inútil y resulte necesario volver a procesar muchos documentos.

12. POSIBLES SOLUCIONES

Para asegurar con solidez tanto la realización de intervenciones periódicas 
de actualización archivística como el mantenimiento continuo del servicio de 
archivo se puede recurrir a varios procedimientos de gestión:

• Contrataciones administrativas de servicios con empresas especializadas.
•  Dotación de archiveros itinerantes en plantillas de Diputaciones y Man-

comunidades.
•  Subvenciones para la contratación administrativa de los trabajos archi-

vísticos.
• Subvenciones para la contratación de archiveros municipales.

Diferencias de calidad en las soluciones citadas: Las contrataciones ad-
ministrativas de servicios por gobiernos autonómicos, diputaciones o man-
comunidades y la consolidación de archiveros itinerantes en plantillas de 
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diputaciones y mancomunidades son alternativas más consistentes y estables 
que las líneas de subvenciones promovidas por comunidades autónomas y 
diputaciones.

Recapitulemos sobre el significado y las funciones de los archiveros/as iti-
nerantes: 

El archivero/a itinerante es el artífice de la planificación y gestión de dis-
tintos sistemas archivísticos municipales, en cuanto sistemas de información 
documental explotables tanto desde una óptica jurídico-administrativa (por 
administraciones locales y ciudadanos administrados), como desde una pers-
pectiva científica, cultural y educativa.

El trabajo permanente y estable de un/a archivero/a puede asegurar la 
conservación, organización y descripción de los documentos de varios archivos 
municipales, al mismo tiempo que introduce, en el procedimiento administra-
tivo, las técnicas de gestión de documentos y revalida el valor científico-cultural 
del patrimonio documental de cada archivo a su cargo.

Una vez resuelta la organización y descripción de fondos históricamente 
acumulados, el papel a desempeñar por el/la archivero/a itinerante, ya dentro 
de la fase de mantenimiento y actualización permanente del procesamiento 
archivístico de la documentación, debe tener en cuenta una serie de aspectos: 

1.-  El análisis de la gestión de la/s oficina/s, mediante consultas y recogida 
de información, para mejorar los procesos de gestión documental y las 
tareas administrativas.

2.-  La identificación de diferentes series documentales y adscripción de do-
cumentos a estas series: Revisión, ampliación y mejora del cuadro de 
clasificación.

3.-  El seguimiento y control por el/la archivero/a de la aplicación de las 
directrices de gestión, clasificación y descripción de documentos en la/s 
oficina/s productora/s.

Al abrigo de estas reflexiones se suscita una cuestión esencial: La estrategia 
de consolidación de la función archivística en los ayuntamientos medianos y 
pequeños, ¿consiste sólo en la actualización periódica del procesamiento archi-
vístico de la producción documental de nueva y reciente creación como mucho 
cada 7 u 8 años?

En realidad, la actualización periódica es una primera fase de la estrategia 
de consolidación.  Hay que poner de manifiesto que la actualización, por muy 
regular que sea, no deja de ser una actuación archivística de «vendimia». 

El objetivo fundamental estriba en alcanzar un estadio superior que repre-
senta un salto cualitativo esencial, porque se trata de consolidar el manteni-
miento continuo y permanente del sistema archivístico municipal. 

Esto implica ir dando los pasos necesarios para la implantación de un siste-
ma de gestión documental y de archivo que sea sostenible;  teniendo en cuenta 
las pautas, contenidos y herramientas contemplados en diferentes normas téc-
nicas (destacamos, entre otras: UNE-ISO 15489: Gestión de documentos. Parte 
1: Generalidades y Parte 2: Directrices; UNE-ISO 30300 Sistemas de gestión 
para los documentos. Fundamentos y vocabulario; UNE-ISO 30301: Sistemas 
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de gestión para los documentos. Requisitos; y la norma UNE-ISO 30302: Guía 
práctica para implementar la norma de requisitos (ISO 30301)).

Para conseguir este objetivo es imprescindible la presencia estable de archi-
veros itinerantes trabajando en equipo en el marco de una red autonómica o 
provincial de archivos municipales, con el fin de implicar a los ayuntamientos 
en la puesta en marcha de sus respectivos sistemas de gestión documental.

Los  archiveros itinerantes contribuyen a afianzar la necesidad y la utilidad 
de las funciones archivísticas en los municipios donde trabajan: son los que 
pueden lograr que lleguen a ser funciones totalmente cotidianas en la gestión 
administrativa municipal.

Si los archiveros itinerantes son esenciales en la plena consolidación de la 
función del archivo en la administración convencional en papel, mucho más  
necesarios son en los procesos de transición hacia la implantación de la admi-
nistración y la gestión documental electrónica.

Por otra parte, también hay que distinguir que la estabilidad permanente 
del funcionamiento archivístico municipal  implica la actualización periódica 
de la organización y descripción de la nueva producción documental. Para ello 
existe una doble alternativa: 

1.-  Más segura: Dotación de archiveros itinerantes orgánica y funcionalmen-
te dependientes de instituciones autonómicas y/o provinciales.

2.-  Más insegura: Dotación de archiveros itinerantes en el seno de manco-
munidades intermunicipales.

Las mancomunidades presentan riesgos derivados de la propia cooperación 
intermunicipal, que puede consolidarse, pero también puede desaparecer. En 
estos últimos años se han producido desapariciones de mancomunidades en 
algunas comunidades autónomas, por ejemplo, en Castilla-La Mancha y en 
Asturias. Como consecuencia, ha habido archiveros de mancomunidades que 
han perdido sus puestos de trabajo. En el mejor de los casos han pasado a ser 
archiveros municipales en los ayuntamientos que eran cabecera de las desapa-
recidas mancomunidades. Pero el resto de municipios que estaban atendidos 
por archiveros itinerantes de mancomunidades, han pasado a estar completa-
mente desasistidos.

13. CASTILLA – LA MANCHA

La necesaria coordinación institucional y profesional entre las programa-
ciones archivísticas del Gobierno regional y de las Diputaciones provinciales 
viene siendo reivindicada por muchos profesionales de archivos de la región 
desde hace muchos años.

Parecía que con la promoción del Libro Blanco se iba a resolver este pro-
blema a partir de 2003. Pero no ha sido así y el problema sigue pendiente de 
resolución.
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El último ejemplo de carencia de coordinación no solo interinstitucional 
sino incluso profesional: Programa informático ARCEL40 para archivos de ofi-
cina de ayuntamientos, promovido desde la JCCM:

No se han tenido en cuenta en la planificación de 
ARCEL los instrumentos tecnológicos ya existentes 
en los municipios, muy extendidos en varias provin-
cias de la región desde 1998.

En concreto, la carencia de análisis y evaluación de la realidad preexistente 
ha conducido a la JCCM a olvidar u obviar la iniciativa más extendida en los 
archivos municipales de la región. Inesperadamente, no se ha buscado la coor-
dinación y cooperación con los promotores de una aplicación informática de 
clasificación y descripción de archivos que se encuentra instalada en más de 
un centenar de ayuntamientos, suministrada de forma totalmente gratuita a 
todos los centros que lo solicitan por el Archivo de la Diputación Provincial de 
Cuenca y por el Archivo Municipal de Guadalajara.

Con más precisión, dicha aplicación, desarrollada con el gestor de bases 
de datos FileMaker Pro por Javier Barbadillo Alonso, archivero municipal de 
Guadalajara, desde su primera versión, realizada hace casi 20 años, hasta la úl-
tima de 2014, se ha instalado en muchos archivos de las provincias de Cuenca 
y Guadalajara, en bastantes archivos de la provincia de Albacete, en algunos 
de Ciudad Real y en algún archivo puntual de Toledo (Chozas de Canales). Al 
menos merecía un estudio de sus posibilidades y del volumen acumulado de 
datos que puede poner a disposición de nuevas iniciativas.

La clasificación de las unidades documentales se lleva a cabo en la aplica-
ción que referimos mediante un modelo de cuadro funcional de series que 
mantiene el Archivo de la Diputación de Cuenca, que es el resultado del traba-
jo de organización y descripción llevado a cabo durante muchos años en mu-
chos archivos municipales de distintas características e historia institucional. 
Los datos recopilados mediante dicha solución son compatibles con las princi-
pales normas de descripción archivística, de gestión documental y de confec-
ción de registros administrativos, y podrían ser exportados con facilidad a otros 
formatos y a otras aplicaciones más avanzadas. No parece que este recurso, con 
todas las limitaciones de una solución de bajo coste, pueda ser desaprovechado 
tan solo por falta de mecanismos estables de colaboración administrativa.

Desde la primera convocatoria de la JCCM de ayudas para la contratación 
de archiveros (1995) hasta la actualidad, solo se ha llegado a consolidar puesto 
de archivero en las plantillas de las Mancomunidades «El Záncara» (Cuenca), 
«La Sagra Alta» (Toledo) y en unas pocas decenas de ayuntamientos de la re-
gión. El mérito especial de estas dos mancomunidades citadas radica en que 
para sufragar los gastos de retribución del archivero mancomunado, no ha 
habido subvenciones procedentes de entidades supramunicipales. 

40 Vid.: http://pagina.jccm.es/aapp/ArchivoCLM/irAArcel.do
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En la mayoría de ayuntamientos y mancomunidades, la contratación du-
raba como mucho hasta 3 años. Después se terminaba el contrato y se pasaba 
a un período de unos años de vacío, hasta que la mancomunidad o ayunta-
miento solicitaba nueva ayuda económica para volver a contratar un archive-
ro temporal.

La insuficiente consolidación de archiveros de mancomunidades ha traído 
como consecuencia la imposibilidad de atención permanente y de realizar en 
los archivos ya organizados tareas continuas y periódicas de transferencia, cus-
todia, conservación preventiva, identificación, clasificación, ordenación, des-
cripción, valoración, selección y servicio de los documentos municipales.

Requisitos para el desarrollo de una estrategia de consolidación de servicios de archi-
vos municipales en Castilla-La Mancha.

El desarrollo de la estrategia de consolidación del servicio archivístico en 
los municipios requiere previamente como condición imprescindible el afian-
zamiento de la coordinación y cooperación interinstitucional entre la JCCM, 
las Diputaciones y los Ayuntamientos

Para la vertebración de los sistemas archivísticos municipales el archivero 
de mancomunidad puede representar una solución, pero no es la única y fun-
damental.

Por significar una alternativa más consistente, la prioridad pasa a ser  la 
dotación de archiveros itinerantes dependientes de servicios archivísticos de la 
Comunidad Autónoma y/o de la Diputación.

Conseguir que se doten y se consoliden puestos fijos y estables de archiveros 
itinerantes en cada provincia, representa el cumplimiento de un objetivo polí-
tico básico: Los archivos municipales de los pueblos pequeños también tienen 
derecho a ser un servicio estable y, por tanto, deben ser atendidos por profe-
sionales cualificados.

Este objetivo de dotación de personal cualificado es el núcleo esencial de 
la necesidad insoslayable de cooperación interinstitucional entre la JCCM, las 
Diputaciones y los Ayuntamientos.

La cuestión estriba en aplicar una fórmula adecuada en cada provincia: 
Convenio de Colaboración, Consorcio ya existente,….

Asignatura pendiente: la colaboración interinstitucional.

Permanece sin resolución una necesidad regulada con total claridad en la 
normativa estatal y regional:

El artículo 30.4 de la Ley de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha esta-
blece que los municipios recibirán asistencia técnica… de la Administración 
de la JCCM, … mediante convenios u otras formas de colaboración… entre las 
distintas administraciones. 
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Según el artículo 10.3 de la Ley 30/1992 RJAP y PAC: “las Administraciones 
Públicas, en sus relaciones, se rigen por el principio de cooperación y, en su 
actuación, por los criterios de eficacia y servicio a los ciudadanos”.

Conforme al artículo 3, ap. 1, subap. k), de la Ley 40/2015, 1 oct. RJSP: 
“las Administraciones Públicas…deberán respetar en su actuación y relaciones 
los siguientes principios… Cooperación, colaboración y coordinación entre las 
Administraciones Públicas”.

Asignaturas pendientes: la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos y 
el Consejo de Archivos de CLM.

La Comisión Calificadora fue creada en 1996 y no se ha reunido nunca 
desde 1999.

El Consejo de Archivos fue creado en 2005. Existe regulación de su compo-
sición y funcionamiento, pero no se ha reunido nunca.

Brillan por su ausencia hasta el momento presente estos dos órganos, así 
como la coordinación y participación que caracterizan su definición en la Ley 
de Archivos Públicos de CLM.

Sin la colaboración interinstitucional es prácticamente imposible asegurar el 
funcionamiento estable del servicio archivístico de los municipios de la región.

Dado el cariz bifronte de las instituciones archivísticas es también una con-
dición imprescindible la necesaria coordinación y cooperación entre las distin-
tas Consejerías de la JCCM, sobre todo: 

 

En definitiva, es necesario: SUMAR y no restar esfuerzos si queremos avan-
zar en el camino de la normalización y estabilidad de la función archivística en 
la Administración Municipal.

14. LIBRO BLANCO DE ARCHIVOS MUNICIPALES DE CASTILLA-LA MANCHA.

Fue elaborado por un equipo técnico integrado por profesionales de los 
Archivos de Diputaciones de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara 
y Toledo, y también por profesionales y becarios del Archivo de Castilla-La 
Mancha. Fue publicado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
en el año 2003.

El lugar común fundamental de las distintas propuestas de dotación de ar-
chiveros recogidas en el Libro Blanco es la figura del archivero itinerante a 

Cultura Adm. PublicasCOOPERACIÓN
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dotar, bien en el seno de mancomunidades bien por las Diputaciones con la 
ayuda de la JCCM en virtud de convenios suscritos por ambas instituciones.

Propuestas de dotación de archivero permanente:

 ALBACETE.- 1 archivero permanente para cada una de las 7 zonas propues-
tas.

 CIUDAD REAL.- 1 archivero permanente para cada una de las 7 zonas pro-
puestas:
– 2 archiveros de mancomunidades ya existentes.
–  5 archiveros de 5 mancomunidades de nueva creación, como resultado de 

la asociación de varias mancomunidades existentes.

 CUENCA.-  1 archivero permanente propuesto para cada una de las 7 zonas 
de responsabilidad profesional.

 GUADALAJARA.- 6 agrupaciones de municipios dependientes de oficinas 
técnicas de la Diputación:
–  1 archivero tipo B para cada una de las 6 oficinas (Molina de Aragón, Si-

güenza, Pastrana, Cifuentes, Cogolludo y Guadalajara).

TOLEDO.- 
– 8 archiveros permanentes para 5 agrupaciones intermunicipales.
– 2 archiveros permanentes para 2 mancomunidades.
–  5 archiveros permanentes  con funciones añadidas para 6 mancomunidades.
–  1 archivero permanente  con funciones añadidas para 1 agrupación inter-

municipal. 
– 6 archiveros a tiempo parcial para 6 mancomunidades.
– 2 archiveros a tiempo parcial para 2 agrupaciones de ayuntamientos.

Libro Blanco: Objetivos incumplidos:

Adecuación y racionalización de los recursos económicos de las Adminis-
traciones Públicas (JCCM y Diputaciones) a las propuestas del Libro Blanco 
para la gestión de los archivos municipales como sistemas de información do-
cumental.

Creación de un plan de intervención de  archivos municipales en las Dipu-
taciones de Albacete y Toledo.

La adecuación y distribución de los recursos de la JCCM y de las Diputacio-
nes debería haberse realizado a partir de 2004, durante un período mínimo de 
4 años, tras los cuales debería haberse evaluado mediante indicadores el grado 
de cumplimiento de los objetivos.
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2008-2010: Provincia de Guadalajara: Una iniciativa pionera que no fructificó:

Durante los años 2008, 2009 y 2010 la Diputación Provincial de Guadalajara 
tuvo dotada una partida dentro de su Presupuesto Ordinario por importe de 
30.000 € para comenzar a poner en marcha las propuestas contempladas en el 
Libro Blanco de los A.M. de Castilla La Mancha.

Se trataba de la aportación de la Diputación a un Convenio con la Junta de 
Comunidades, en el que también participarían los Ayuntamientos o Agrupacio-
nes o Mancomunidades de Ayuntamientos interesados.

Se justificó la creación de dicho programa con una finalidad principal: el ase-
soramiento técnico y la ayuda económica a los Ayuntamientos para la gestión de 
sus Archivos Municipales, actuaciones a las que  obliga el artículo 29.1 de la Ley 
19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha

Podría haber sido un primer proyecto sólido de puesta en marcha del Libro 
Blanco, pero el programa no se pudo desarrollar en ninguno de esos años al 
no recibir la conformidad del Gobierno Regional.

Libro Blanco: Reflexiones.

En Castilla-La Mancha el Libro Blanco abrió muchas expectativas y por pri-
mera vez se pensó seriamente que la paulatina pero firme puesta en práctica 
de sus propuestas podía suponer poco a poco el abandono de una «política de 
vendimia» y la maduración de la estabilidad de los servicios archivísticos en los 
Ayuntamientos. 

Pero la duración de la esperanza fue escasa. Esas expectativas optimistas al 
final se vieron frustradas.

Lo lógico y razonable es que los contenidos del Libro Blanco se hubieran ido 
materializando cada año de forma dosificada, lenta y pausada; teniendo en cuen-
ta las disponibilidades presupuestarias anuales de la JCCM y de las Diputaciones.

La coordinación y cooperación en materia de archivos municipales entre 
las administraciones públicas de Castilla-La Mancha se podría haber materia-
lizado:

– Mediante convenio interinstitucional de colaboración.
– Mediante un consorcio.
Para el empleo de la fórmula de consorcio con el objetivo de consolidar el 

mantenimiento y la estabilidad permanente de los servicios archivísticos muni-
cipales, lo más lógico, desde una óptica de racionalización del gasto público, 
no es crear un nuevo consorcio, sino aprovechar la infraestructura ya creada y 
dotada de un consorcio ya existente.

Sin embargo, una dinámica progresivamente generalizada, continuada y 
permanente, sin largos desfases temporales, de actualización y mantenimiento 
de los servicios de archivos municipales no se ha llegado a consolidar en ningu-
na provincia de Castilla-La Mancha.
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Es lamentable que ni siquiera llegara a fructificar un proyecto piloto como 
hubiera supuesto el que llegó a consignar en presupuesto la Diputación de 
Guadalajara durante unos pocos años. Pero, obviamente, esta consignación  
presupuestaria se tuvo que abandonar por la carencia de respuesta de la JCCM.

Unos años después de su publicación, difusión y presentación pública en 
2003, quedaba patente que el Libro Blanco se había convertido en papel 
mojado.

Al no producirse ningún salto cualitativo en materia de dotación de archi-
veros permanentes, la JCCM regresó al planteamiento continuista, iniciado en 
1995, de concesión de subvenciones para fomentar las contrataciones tempo-
rales. En 2010, aunque siguió predominando la inestabilidad de los  puestos de 
trabajo contratados, se dio un paso positivo en el procedimiento selectivo: En 
vez de encargarse cada ayuntamiento subvencionado por la JCCM de su pro-
ceso selectivo específico, la Consejería de Administraciones  Públicas, a través 
del Archivo Regional de Castilla-La Mancha, asumió directamente la responsa-
bilidad de llevar a cabo un proceso selectivo global y centralizado para toda la 
región, al abrigo de convenios de encomienda de gestión del proceso selectivo 
firmados por la JCCM y los ayuntamientos subvencionados de las diferentes 
provincias de la región. El resultado de este proceso selectivo fue la formación 
de una bolsa de trabajo de ámbito regional, que solo funcionó durante un año 
hasta 2011, fecha a partir de la cual y hasta la actualidad, la política archivística 
municipal de la JCCM ha quedado reducida a cero.

Las Diputaciones de Guadalajara y Cuenca continuaron con sus políticas de 
«vendimia» subvencionando a los Ayuntamientos pequeños y medianos para la 
formalización de contratos temporales con el fin de seguir organizando archi-
vos durante varios  meses cada año.

Aunque la esperanza abierta por el Libro Blanco se haya venido abajo, trans-
curridos bastantes años desde su publicación y difusión en 2003; no obstante, 
muchas de sus propuestas para consolidar la función archivística en los muni-
cipios castellano-manchegos siguen siendo hoy plenamente válidas y vigentes. 
Es cuestión de retomarlas. Cualquier iniciativa seria que se promocione en el 
futuro debería tener muy presentes las propuestas del Libro Blanco.

15. NECESIDAD DE CONSOLIDAR UN GRUPO DE TRABAJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Por último, dejamos al margen el ámbito de las competencias institucio-
nales y nos centramos brevemente en el ámbito del colectivo profesional de 
archivos municipales de Castilla-La Mancha.

El primer grupo de trabajo nació en 1988 al calor de la elaboración del 
Cuadro de Organización de Fondos de Archivos Municipales publicado por la JCCM 
a fines de ese año. Durante unos pocos años este primer grupo mantuvo un 
nivel interesante y aceptable de reuniones y de trabajo en equipo. Pero su vida 
fue languideciendo al verse progresivamente reducida su participación a 4 per-
sonas. Este grupo acabó desapareciendo porque los 4 miembros activos que 
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quedaron, centraron su trabajo en equipo en el marco de la Mesa de Trabajo 
de Archivos de la Administración Local.

En 2002, al abrigo de la preparación de la Jornada Técnica «Políticas Pú-
blicas en el ámbito de los archivos municipales», organizada por la JCCM en 
Toledo el 18-19 de diciembre de 2002, volvió a surgir un nuevo grupo de archi-
veros municipales de Castilla-La Mancha, el cual presentó un trabajo a dicha 
jornada. El problema es que después de esta iniciativa de 2002, este nuevo 
grupo también dejó de existir.

En el presente y de cara al futuro es indispensable la existencia de un grupo 
activo de archiveros municipales de CLM: Como marco para realizar estudios y 
análisis archivísticos, para unificar criterios técnicos,…

Un grupo activo de archiveros municipales es necesario en CLM como pla-
taforma que cohesione y aglutine con solidez a todos los colegas profesionales 
de archivos municipales de la región: Puede ejercer presión y contrapeso ante 
el riesgo evidente de dejadez o abandono de políticas archivísticas municipales 
por las distintas administraciones públicas en CLM.
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